
INFORME DE LA ADMINISTRACIÓN A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

TEXLAFAYETTE S.A. POR EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 2011 

A los señores Accionistas: 

En cumplimiento con las disposiciones de la Ley de Compañías, en mi calidad de Gerente General, 

pongo a su consideración el Informe de la Gestión realizada por la Administración durante el 

ejercicio económico del 2011. 

Es preciso situarnos en el contexto de la economía Ecuatoriana en el periodo de análisis, asl 

tenemos que el Producto Interno Bruto en el 2011, según cifras preliminares, ha logrado una tasa 

de crecimiento del 7.8%. A diferencia del 2010 que terminó con una tasa de crecimiento del 3,58%. 

En cuanto al PIB per cápita se sigue considerando esta tendencia de recuperación después de la 

crisis del 2008, para el año 2010 se registró un monto de USD 1.759 y USD 1.870 para el 2011, lo 

cual ha contribuido en el crecimiento de la economía ecuatoriana, a pesar de que en términos de 

inflación, el Gobierno actual manejó una cifra del 5.41% en comparación a la del año 2010 que fue 

el 3.33%. 

Por su parte, Texlafayette S.A. logró en el 2011 una venta neta anual por aproximadamente 12 

millones de dólares, lo cual en comparación al año anterior de 9 millones de dólares, significó un 

crecimiento en valor del 33%. En cuanto a volumen, en el año 2011 se colocaron 2.162.733 metros 

de producto, lo cual respecto a 1.667.215 metros del año anterior, significó un crecimiento del 30%. 

En su conjunto, la operación de la Compañía generó una utilidad de 111 mil dólares. 

La estrategia comercial que la empresa viene desarrollando a través de una mayor especialización 

por segmento de mercado viene determinando resultados favorables. Para el año 2012 se tiene 

planteado un objetivo de crecimiento en valor de al menos el 15%, apalancado por estrategias 

como son el fortalecimiento de un punto de venta aperturado a mediados del año 2011, para la 

comercialización de ciertos productos al detal, así como una mayor disponibilidad de inventario 

local, elementos que van a permitir una mejora sustancial en la oportunidad de abastecimiento del 

mercado. 

Cabe indicar a la junta general de accionistas, que todas las disposiciones tomadas por este 

organismo, han sido cumplidas a cabalidad por la Administración. 
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